
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 22 DE FEBRER0 DE 2.005 
 
 

En la villa de Moraleja, siendo las veinte horas del día veintidós de febrero de 
dos mil cinco, previamente citados se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia de la Alcaldesa-Presidenta, Doña Teresa ROCA 
GONZALO, los siguientes Concejales: Don Felipe MAYORAL ROMÁN, Don Antonio 
GARCÍA GRANADO, Doña Esperanza CABALLERO SOLANA,  Doña Alicia 
MARTÍN GONZALO, Doña Mª Lourdes CARO HERRERO, Don José Luis LÓPEZ 
GARCÍA, Don Carlos LOMO MACÍAS, Don Rafael ESCUREDO JORGE, Doña 
Esmeralda LOZANO ARJONA, Doña Mª Luisa MARCOS RODRÍGUEZ y Doña 
Francisca CASTAÑO SABINO, asistidos por la Secretaria General de la Corporación, 
Doña Alicia VÁZQUEZ MARTÍN, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, 
sesión  ordinaria. 

 
Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 

 
1º. - LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 25 
DE ENERO DE 2005.- 
 

El Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda dar su aprobación 
al acta de la sesión anterior, de fecha 25 de enero de 2005. 
 
2º.- INFORMES DE ALCALDÍA.- 
 

La Secretaria General  da cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas por la 
Alcaldía desde la celebración del último Pleno Ordinario, y de otras dos del mes de 
diciembre, con el siguiente extracto: 

 

 
 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

ASUNTO 

27-12-04 Aprobación del proyecto de reparación de pavimento en vía 
pública y mejora de edificio público. 

27-12-05 Aprobación del proyecto denominado “Campaña de 
concienciación y comunicación a fin de impulsar 
actuaciones y políticas responsables con nuestro medio 
ambiente”. 



 
 
 Seguidamente, la Sra. Alcaldesa da información sobre distinta correspondencia 
de interés general: 
 

- De una Resolución de la Dirección General de Empleo, de concesión de 
subvención, al amparo del Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el que 
se establece el Programa de Experiencia en colaboración con Entidades 
Locales para el fomento del empleo. 

 
- De un escrito de la Delegación Saharaui para Extremadura, agradeciendo a 

este Ayuntamiento su colaboración solidaria para el diagnóstico y 
tratamiento de enfermos saharauis. 

 
- De una carta de agradecimiento del Director I.E.S. “Jálama”, por la ayuda 

económica concedida para la representación de una obra de teatro en inglés a 
la que asistieron los alumnos del Centro. 

 
- De un escrito del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación provincial, 

comunicando que se ha enviado al I.E.S. un lote de libros publicados por la 
Institución Cultural “El Brocense”, para que pasen a formar parte de su 
biblioteca.  

 
Asimismo, el Sr. Concejal de Obras informa al Pleno sobre el arreglo y 

acondicionamiento de caminos llevado a cabo por este Ayuntamiento, con el parque de 
maquinaria del Servicio mancomunado de Sierra de Gata, recordando que en un 
principio se informó a este Pleno sobre los caminos que se iban a arreglar, que eran el 
Camino de la Zarza, el Camino de la Parra, el Camino de las Pedrizas, el Camino de 
Villasbuenas (incluida la Calleja del Molino), y suponía unos 11 km de caminos, 
señalando que posteriormente, y ante la demanda de los vecinos, se hizo un gran 
esfuerzo económico por parte del Ayuntamiento, y se decidió arreglar el máximo 
número de caminos y de km. de camino, acondicionándose el camino de Casas de Don 

26-01-05 Otorgamiento de representación y defensa en procedimiento 
judicial en el que es parte este Ayuntamiento. 

31-01-05 Convocatoria de pruebas selectivas y aprobación de bases 
para la contratación de personal de limpieza. 

01-02-05 Acordando archivo de actuaciones practicadas en 
expediente de vehículo supuestamente abandonado. 

11-02-05 Desestimando Recurso de Reposición interpuesto 
15-02-05 Declarando liberado sindical a un empleado público. 
17-02-05 Expedición de tarjeta de armas. 
17-02-05 Expedición de tarjeta de armas. 
21-02-05 Aprobando relación de admitidos y excluidos. 



Gómez, el de Casillas, todos los caminos de la Dehesa Boyal del Ayuntamiento en la 
zona de regadío, incluido el camino del Chorrerón que se encontraba en muy mal 
estado.  

 
Asimismo, se abrió el Camino del Pontón, acondicionándose igualmente, otros 

caminos secundarios, suponiendo estas  actuaciones unos 35 km. de caminos,  quedando 
una pequeña parte de caminos secundarios para próximos ejercicios. 

 
Asimismo, se da cuenta de las actuaciones de la Consejería de Agricultura y 

Medio Ambiente, en estado de ejecución de dos proyectos, el camino de la Escombrera y 
parte del Camino de Casillas, por un valor de 201.368,3 €, y la red de Caminos de 
Malladas, por un valor de 236.324,10 €. 

 
Por último, informa de que se está trabajando para futuras actuaciones en 

colaboración con la Consejería de Desarrollo Rural, señalando que en su momento se 
informará a este Pleno. 
 
3º.- CONVENIO CON LA CRUZ ROJA PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Festejos, Seguridad Ciudadana y Tráfico, en sesión 
celebrada el día  16 de febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

 
“Dada cuenta de la subvención, por importe de 9.000 €, de la que es 

beneficiario este Ayuntamiento, otorgada por la Consejería de Presidencia de la Junta 
de Extremadura por Resolución de 30 de noviembre de 2004, con destino a la 
elaboración de un Plan de Protección Civil de ámbito local, conforme al Decreto 
114/2004, de 13 de julio, y examinado el borrador de contrato a suscribir entre este 
Ayuntamiento y CRUZ ROJA ESPAÑOLA para la elaboración del indicado Plan,  la 
Comisión Informativa de Festejos, Seguridad Ciudadana y Tráfico, previa 
deliberación y por unanimidad, propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar el contrato mencionado. 

 
SEGUNDO.- Adjudicar a Cruz Roja la realización de los trabajos citados, 
atendiendo a su importe y al carácter humanitario de tal Institución.  

 
TERCERO.-  Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta para su firma.”  

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 

miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 



 
Intervenciones previas a la adopción del acuerdo: 

 
 La Sra. Alcaldesa ofrece algunas explicaciones complementarias en relación con 
esta subvención. 
 
 El Sr. LOMO MACÍAS muestra su conformidad con este proyecto, y ruega que 
se procure la instalación de un puesto de Cruz Roja en Moraleja, que la Corporación 
anterior ya lo intentó, pero en aquel momento no les pareció que este enclave fuera 
adecuado.   
 
 La Sra. Alcaldesa recoge su sugerencia, e informa que se está en contacto con 
dicha Institución para ésta y otras cuestiones.  
 
4º- INCREMENTO RETRIBUTIVO.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior, en sesión celebrada el día  
16 de febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 
 

“Examinado el Acta de la sesión  celebrada por la Mesa de Negociación de este 
Ayuntamiento con fecha 27 de enero de 2005, en el que se propone un incremento 
retributivo de 3,5 %, desglosado en un 2% establecido en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, un 0,7 %, establecido por dicha norma, aplicable en un 20 %  
más en el Complemento de Destino que se abonará en las pagas extraordinarias, y un 
0,8 % restante que se materializará en el Complemento Específico, y se calculará 
tomando como referencia el total de los salarios devengados en 2004, atendiendo al 
incremento de los servicios prestados por el Ayuntamiento, y por tanto a las funciones y 
trabajos efectuados por los empleados públicos, todo ello con efectos de 1 de enero de 
2005, la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior, previa deliberación y 
por unanimidad, propone al Ilmo. Ayuntamiento Pleno  que ACUERDE el incremento 
retributivo mencionado.” 
 

Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 

Intervenciones previas a la adopción del acuerdo: 
 
 El Sr. LOMO MACÍAS muestra su conformidad al acuerdo, pero manifiesta que 
le gustaría que todos los empleados públicos estuvieran de acuerdo. 
 



 La Sra. Alcaldesa le indica que el acuerdo fue tomado en la Mesa General de 
Negociación, con los órganos de representación, que entiende que representan a todos 
los empleados.  
 
5º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
SERVICIO SOCIAL DE BASE 2005.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior, en sesión celebrada el día  
16 de febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 
 

“PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA.-  
 
 De conformidad con el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, en relación con el art. 138 del mismo texto, y previa declaración de 
urgencia apreciada con el voto de la mayoría de los miembros de la Comisión, se emite 
el siguiente Dictamen, para su elevación al Ilmo. Ayuntamiento Pleno: 
  
 Examinado el borrador del Convenio de colaboración para el mantenimiento del 
Servicio Social de Base, que afecta a Moraleja y Vegaviana, a suscribir entre la 
Consejería de Bienestar Social del la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
afectados, la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior, previa 
deliberación y por unanimidad, propone al Ilmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
 

Primero.-  Aprobar el Convenio de referencia 
 
Segundo.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para su firma.”  

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 

miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 

 
6º.- CONVENIO DE ADAPTACIÓN PISCINAS MUNICIPALES.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, en sesión celebrada el día  16 de 
febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 
 
 “Examinado el borrador del Convenio regulador a suscribir entre la Diputación 
Provincial de Cáceres y este Ayuntamiento, para llevar a cabo las actuaciones 
necesarias de adaptación de piscinas al Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso 



Colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 54/2002, 
de 30 de abril, en virtud del cual, y de conformidad con su cláusula 3ª, el Ayuntamiento 
percibirá una subvención de 40.200 €, financiándose por la Junta de Extremadura y la 
Diputación Provincial de Cáceres, obligándose el Ayuntamiento a contratar las obras 
pertinentes, que según Memoria-Valorada ascienden a la cantidad de 72.901,94 €, la 
Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, previa deliberación y por unanimidad, 
propone al Ilmo. Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar el borrador del Convenio de referencia. 
 
 SEGUNDO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para su firma.” 
 

Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 

 
7º.- SOLICITUD DE CESIÓN GRATUITA DE SOLAR DEL ANTIGUO 
CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, en sesión celebrada el día  16 de 
febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 
 
 “Examinado el escrito remitido por el Ilmo. Sr. Subdelegado del Gobierno en la 
Provincia de Cáceres, en relación con el solar donde está ubicado el antiguo Cuartel 
de la Guardia Civil de esta localidad, la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, 
previa deliberación y por unanimidad, propone al Ayuntamiento Pleno que  
ACUERDE solicitar la cesión gratuita del indicado solar a la Dirección General de 
Patrimonio del Estado, habida cuenta de la cesión gratuita efectuada por este 
Ayuntamiento para la construcción del nuevo Cuartel, y la idoneidad  que para la 
prestación de los servicios públicos supone dicha ubicación.” 
 

Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 

Intervenciones previas a la adopción del acuerdo: 
 
 El Sr. LOMO MACÍAS manifiesta que la Corporación anterior tenía un 
compromiso de que el antiguo Cuartel se cedería a este Ayuntamiento, pero actualmente 
los responsables del Ministerio son otras personas. 
 
 El Sr. MAYORAL ROMÁN le indica que el compromiso al que alude lo fue con 
el Pleno, en sesión de fecha 30 de abril de 2.002, cuando se aprueba el Convenio para la 
cesión de los terrenos, se reseñó por el entonces portavoz del Grupo Socialista la 



necesidad de  que constara en acta la reversión de los terrenos del antiguo Cuartel, por 
lo que habría que depurar responsabilidades si no se llevó  a cabo, y convendría remitir 
al Ministerio copia de ese acta.  
 
 El Sr. LOMO MACÍAS señala que el Cuartel se hizo con el voto en contra del 
Grupo Socialista, y que le parece oportuno que se le recuerde al Ministerio el 
compromiso verbal que asumieron. 
 
 La Sra. Alcaldesa recuerda que de lo que se está tratando ahora es de la cesión 
de los terrenos del antiguo Cuartel, lo importante es que en el acuerdo de  cesión no se 
hizo constar la reversión de terrenos del antiguo Cuartel, por lo que, existiera o no un 
compromiso político, no se expresó en el contrato, y por ello ahora se está solicitando 
esta cesión gratuita. 
 
8º.- ALTA EN EL INVENTARIO GENERAL PARA INCORPORACIÓN DE 
BIEN DE DOMINIO PÚBLICO.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, en sesión celebrada el día  16 de 
febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

  
“PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA.-  
 
 De conformidad con el art. 83 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en relación con el art. 138 del mismo texto, y 
previa declaración de urgencia apreciada con el voto de la mayoría de los miembros de 
la Comisión, se emite el siguiente Dictamen, para su elevación al Ilmo. Ayuntamiento 
Pleno: 

 
 Examinado el informe emitido con fecha 15 de febrero de 2005 por el Arquitecto 

Municipal, en el que se describe un bien inmueble, de forma trapezoidal, que es un 
resto - ocasionado por el trazado de una vía pública- de un camino de servidumbre 
conocido como “Camino de los Huertos”, y está clasificado por las NN.SS. vigentes 
como “Suelo Urbano”, ubicándose, de forma oblicua, entre la Calle Quevedo y la 
Avda. de  Extremadura.  

  
 Se indican, asimismo, los linderos, la superficie, y la naturaleza de bien de 

dominio y uso público. 
 
 Como quiera que el terreno indicado no figura en el Inventario General de 

Bienes y Derechos del Ayuntamiento.  
 



 Considerando que, de conformidad con lo dispuesto el art. 86 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las entidades locales estarán 
obligadas a formar inventario valorado de todos los bienes y derechos que les 
pertenecen, del que se remitirán copia a las Administraciones del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, y que se rectificará anualmente, comprobándose siempre que se 
renueve la Corporación. 

 
 Considerando, igualmente, lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1376/1986, de 13 de junio. 
 
 Considerando lo establecido en el art. 85 del TRRL, que indica que las 

Entidades   Locales deberán inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes y 
derechos reales, siendo suficiente, a tal efecto, la certificación que, con relación al 
inventario aprobado por la respectiva Corporación, expida el Secretario, con el visto 
bueno del Alcalde o Presidente, y que producirá iguales efectos que una escritura 
pública.  

 
 Considerando, asimismo, lo establecido en el art. 36 del Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales, que señala que las Corporaciones Locales deberán inscribir 
en el Registro de la Propiedad sus bienes y derechos reales, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Hipotecaria, siendo suficiente, a tal efecto, certificación que con relación al 
inventario aprobado por la respectiva Corporación expida el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente de la Corporación.   

 
 La Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, previa deliberación y por 

unanimidad, propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Rectificar el Inventario mencionado, al objeto de inscribir el bien 

de propiedad municipal, que según informe del Arquitecto Municipal tiene la siguiente 
descripción: 

 
Bien inmueble, de forma trapezoidal, que es un resto -ocasionado por el trazado 

de una vía pública- de un camino de servidumbre conocido como “Camino de los 
Huertos”, y está clasificado por las NN.SS. vigentes como Suelo urbano, incluido en al 
Subzona Norte y calificado como Z-6 (intensiva  RES-1). 

Situado, de forma oblicua, entre la Calle Quevedo y la Avenida de Extremadura. 
Sus linderos son:  
 Norte: Calle Quevedo. 
Sur: Avenida de Extremadura. 
Este: Parcela propiedad de Don Emilio ESTÉVEZ GASPAR. 
Oeste: Parcela propiedad de Don Santiago REVELO ALCOBA. 
Tiene una superficie de 21,60 m2. 



Su longitud media es de 7,20 m y su ancho, uniforme, de 3,00 m. 
Tiene naturaleza de dominio público y la consideración de bien de uso.  
 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo adoptado a la Subdelegación del 

Gobierno y a la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.  
 
TERCERO.- Proceder a la inscripción del bien anteriormente descrito en el 

Registro de la Propiedad, expidiéndose,  a tal efecto certificación del presente 
Acuerdo.” 

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 

miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 
9º.- MOCIÓN SOBRE LA MEMORIA DEL HOLOCAUSTO Y CRÍMENES 
CONTRA LA HUMANIDAD.-  

 
Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 

por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en sesión 
celebrada el día  16 de febrero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

 
“Examinada la moción presentada por el Grupo Socialista, en la que se pone de 

manifiesto  que el Consejo de Ministros, con fecha 10 de diciembre de 2004, acordó 
instituir el día 27 de enero como Día Oficial de la Memoria del Holocausto y la 
Prevención de los Crímenes contra la Humanidad, en conmemoración de la liberación, 
hace 60 años, del campo de exterminio de Auschwitz,  la Comisión Informativa de 
Educación,  Cultura, Juventud y Deportes,  previa deliberación y por unanimidad, 
propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Sumarse a la decisión del Gobierno de instituir la fecha del 27 de 

enero como día oficial de la Memoria del Holocausto y la Prevención de los Crímenes 
contra la Humanidad.  

 
SEGUNDO.- Solicitar a las Instituciones que en esta fecha también sean 

recordados siempre, de manera singular, los más de 10.000 españoles que sufrieron y 
murieron en los campos de exterminio nazis, los exiliados y todos aquéllos que fueron 
deportados o perseguidos por sus ideas.” 
  

Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 

Intervenciones previas a la adopción del acuerdo: 
 



El Sr. LOMO MACÍAS desea ampliar la condena a todos los crímenes contra la 
humanidad, y recordar y condenar expresamente el genocidio de 70 millones de 
personas durante el régimen comunista que ha durado hasta nuestros días.  
 
 La Sra. CABALLERO SOLANA muestra su acuerdo en condenar todos los 
crímenes contra la humanidad, pero era necesario buscar una fecha significativa, y se 
entendió que el 27 de enero lo era por las razones expuestas en la Moción, intentándose, 
por tanto, reconocer a esos españoles y su memoria.  
 

MOCIONES 
 
 La Sra. CABALLERO SOLANA desea someter a la consideración del Pleno 
una Moción sobre el Día Internacional de las Mujeres, justificándose la urgencia  en su 
conmemoración el próximo día 8 de marzo, sin que este asunto pudiera ser tratado en la 
correspondiente Comisión Informativa por haberse recibido la Moción en fecha 
posterior a su celebración.  
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA.-  

 
 De conformidad con el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, y previa declaración de urgencia apreciada con el voto de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes, se procede a dar lectura de la Moción, que se 
justifica en el valor de la igualdad, la lucha contra la discriminación por razón de sexo y 
la necesidad de remover cualquier obstáculo que impida que los españoles y las 
españolas disfruten de las mismas oportunidades, entendiéndose que la conmemoración 
del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, nos proporciona la ocasión de reconocer 
el tesón, el esfuerzo y la crucial aportación a esta reivindicación de igualdad de las 
asociaciones defensoras de los derechos de la mujer. Por ello se propone al Ilmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Colaborar, dentro del marco competencial propio, con el 
Gobierno de la Nación y con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en la puesta en marcha, de manera rápida y eficaz, de todas las 
medidas previstas en la Ley Integral de medidas urgentes contra la Violencia 
de Género, con la finalidad conjunta de erradicar de nuestra sociedad, cuanto 
antes, las agresiones y los crímenes contra las mujeres. 
 
 
SEGUNDO.- Solicitar al Gobierno de la Nación que adopte todas las medidas 
necesarias para conseguir la igualdad de trato en el empleo entre hombres y 
mujeres, especialmente promoviendo la incorporación a nuestra legislación de 
las Directivas Comunitarias referidas a esta materia, con el objetivo de 



conseguir la igualdad, no sólo en el acceso al empleo, sino también, dentro ya 
del marco laboral, en la promoción y ascensos, formación y reciclaje, y sobre 
todo, en la retribución. 
 

Si bien es cierto, que en 2004, la tasa de actividad femenina, ha 
sobrepasado por primera vez en la Historia el 45%, y que la tasa de ocupación 
de las mujeres, se ha situado en este año pasado, en el 4´70%, frente al 2´74% 
de los hombres, aún queda mucho por avanzar para corregir cifras que hablan, 
también en 2004, de un salario con una media un 30% inferior a los hombres, 
entre las mujeres de 16 a 29 años. 
 
TERCERO.- Solicitar asimismo al Gobierno de la Nación, una iniciativa 
legislativa, para avanzar de una manera significativa en la conciliación de la 
vida laboral y familiar, que consiga realmente liberar a las mujeres de un rol 
social firmemente asentado, según el cual ellas son las cuidadoras de los hijos, 
del hogar y de los dependientes prácticamente en exclusiva, en el 94% de los 
casos y empleando una media de seis horas diarias, según señala el Libro 
Blanco de la Dependencia, recientemente publicado. 
 

Esta situación se convierte para millones de mujeres en nuestro país, en 
un serio obstáculo para acceder o conservar y promocionarse en un puesto de 
trabajo. 
 
CUARTO.- Solicitar igualmente al Gobierno de la Nación y al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco de sus competencias, una 
modificación de la legislación vigente, para estimular y facilitar la 
participación de las mujeres en los ámbitos de toma de decisiones, en 
correspondencia con su peso demográfico, para conseguir una democracia 
paritaria en la confección de listas electorales y en la elección de cargos de 
responsabilidad pública, por parte de los partidos políticos. 

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 

miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 No hubo ruegos ni preguntas. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las veinte  horas 
y  treinta  minutos del día señalado al principio de lo que, como Secretaria, doy fe. 

 
           Vº Bº 
LA ALCALDESA,    LA SECRETARIA GENERAL, 



 
 
  
 
 
 
  
 
 


